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que se acompaña a la solicitud de

uN i P í i'isK 0; ..t'ij.EiCA.dO *JE jñ'JICiON

a favor de 3. Jcsó HURT.'OO Pedregosa, de nacionalidad espa­

ñola, residente en LACHAR (Granada),

por:

"1ÍEJ0R.Á3 IIHAtODUCIEAJ EH El OBJETO 33 LA PATENTE DE INTEN­

CION NUM. 2 4 9 ,6 6 4  por "PHAFECCTONAII1.¡'1N"J0S EN ¡ÜQÍJ1HAS TRI. 

.JE ri-LoS**.

31 que suscribe es concesionario de la patente de - 

invención Num. 249.664 que recayó sobre " PE¡R?J'jCCIONEi-iTOS 

A'.H !̂ PAUINA3 TRITURADORAS HE RÍES!", y la presente memoria se 

refiere a ciertas mejoras introducidas en el objeto de la - 

citada patente de invención, como consecuencia de las expe­

riencias adquiridas en la práctica, las cuales han de cons­

tituir el presente PAIÌSR C.T.HTI;'ICA1G DE ADICION, conforme
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en esencia, la colocación lateral del ventilador situado so 

bre eje exprofeso a ól, así como el acoplamiento por medio 

de un eje y juego de polcas del conjunto 1 - la máquina al 

motor del tractor, con lo que se consigue el funcionamiento 

por medio de este, o bien colocando sobre la plataforma en 

que se coloca la máquina, un motor eléctrico, de gasolina 

o gas-oil que ha de proporcionar la fuerza motriz necesaria 

para su funcionamiento.

Los planos adjuntos representan una forma preferente 

de ejecución de los perfeccionamientos aludidos y a sus fi­

guras e indicaciones hemos de referirnos para facilitar la 

comprensión de los explicaciones que se darán a continua­

ción al describir los nuevos elementos aportados a la inven­

ción.

Bn los indicados planos:

Bn la "igura 1 : perspectiva de la máquina por su - 

cara frontal.

En la figura 2: perspectiva desde el lateral derecho. 

Bn la figura 3 : Perspectiva por el lateral izquierdo. 

Begiin el ejemplo de ejecución representado, en la má­

quina, se ha desplazado la caja (5) del ventilador, de forma

oue su eje (1 ) cuela paralelamente situado con respecto al -

eje central (3 ) del 

mecánicameate entre

tambor triturador )2) quedando acoplados 

sí ñor medio de una transmisión de co­

rreas trapezoidales (4) que unen las poleas (7 y 8) montadas 

respectivamente sobre los ejes (3 y 1 ) dar cilindro tritura­

dor y del ventilador.
bicha polea, montada sobre el eje (3) central de la 

máouina, es doblo a fin de que en ella se pueda acoplar tam-

bión otras correas trapezoidales (9) que la unen a otra po-40
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lea. (10 ) montada sobre un eje (1 1 ) p: 

ce la maquina al motor ae un tractor 

será el motor de todo el conjunto al 

del movimiento al eje central (3 ) y

revisto para la unién 

con lo que este eje 

ser el transmisor - 

j.e este oor sus trans­

misiones (4) al ventilador (6), y por las (12) al peine -

adi sor (13). situado en la boca de la tolva de carga (14).

Se ha previsto asimismo, una plataforma base de la 

máquina (1 1 ) para instalar un motor de gasolina, gas-oil o 

eléctrico, a fin de con él proporcionar la fuerza motriz si

no se dispone de. tractor, acoplándose este motor al eje - 

(1 1 ) y por lo tanto obteniéndose el movimiento de la misma

forma descrita.

Podrán ser variables las formas y dimensiones y to­

do aquello de carácter secundario que no modifique esencial­

mente los fundamentos del sustema descrito.

Los términos en que queda redactada esta Hemoria -

son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 

tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa, que­

dando subsistentes las particularidades características - 

reivindicadas en la patente principal en tanto no se opon­

gan a la realizacién de las mejoras preconizadas.

N 0 T A

El presente PRIrLld üLn...'I..'f'L.'ú)0 JE nJlCION recaerá so­

bre las oarticularidades características de las siguientes

reivindicaciones
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la.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente 

de invención num. 249.664, caracterizadas por establecerse 

el ventilador en el exterior del cilindro triturador de ma­

nera que sus ejes quedan paralelos y acoplados entre sí me­

cánicamente ñor medio de una transmisión entre poleas pre­

vistas en los extraíaos de sus respectivos ejes.

Mejoras en la patente núm. 249.664, según rei-

vindicaciín primera, caracterizadas por haberse previsto - 

una doble polea en el eje del cilindro, acoplándose simul­

táneamente con otra polea correspondiente a un eje exterior

adaptable al motor de un tractor a modo de utilizar la fuer 

za motriz de este para el funcionamiento de la máquina.

3^.- Mejoras en la patente núm. 249.664, según an­

teriores reivindicaciones, caracterizadas por disponerse 

una. plataforma para, emplazamiento de un motor que se acopla 

al citado eje exterior, caso de no disponer de tractor, -

proporcionando entonces este motor la fuerza necesaria.

4*.- "MAJOMAS INTRODUCIDAS HN 3L OBJETO DE ;.A PA­

TENTE DE HÍ VENCION NUM. 249.064 por "PERFECCIONAMIENTO EN

m.'i'pJ..NA3 TRiTURADOItAb .12 MIES".

Todo según queda expuesto en la precedente Memoria 

que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 

una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acompaña.

Madrid, 22 Octubre de 1959. 
Por autorización del interesado.
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